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Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de abril de 2023. A Despacho del señor Juez, 
paso a informarle de un lado que, mediante memorial enviado vía correo electrónico la 
parte demandante, solicita que se continue con el proceso y no ordenar su archivo ya 
que existe embargo de remanentes al interior de este, así mismo refiere que cumplió 
con la carga procesal de notificar a los herederos determinados e indeterminados de la 
señora MARIA GLADYS BUSTOS GARCIA, de otro lado le informo que, por auto No. 
1501 de fecha 03/08/2021 se decretó la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito, siendo recurrida dicha providencia por el actor y a través de auto 
No. 1733 del 23/08/2021 se dispuso No reponer el auto del 03/08/2021 y abstenerse de 
conceder la alzada subsidiariamente interpuesta por tratarse de un proceso de mínima 
cuantía, el cual no cuenta con el beneficio de la doble instancia, va para proveer.  

 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

AUTO No. 884 – Rad. 768924003001-2015-00778-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Mínima cuantía  

 

Yumbo, once de abril de dos mil veintitrés 

 

 Teniendo en cuenta la constancia secretarial, en este proceso Ejecutivo 
instaurado por ARNULFO GARCIA ESCOBAR, contra JHON JAIRO CRUZ MARTINEZ 
Y MARIA GLADYS BUSTOS GARCIA, y en atención al escrito que antecede, observa 
el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que, en la 
fecha 04 de mayo de 2021, cumplió con la carga procesal de notificar a los herederos 
determinados e indeterminados de la señora MARIA GLADYS BUSTOS GARCIA, a 
través de la empresa de servicios postales nacionales 472, con su respectivo cotejo y 
fue devuelto los documentos por la causal que se encontraba cerrado, allegando 
constancia del mismo, petición que se torna improcedente toda vez que, debía 
realizarse la notificación de que trata el art. 291 y 292 del CGP, en concordancia con la 
Ley 2213 de 2022, en debida forma, pues la empresa de servicio postal debió dejarla en 
el lugar y emitir la constancia de ello, lo que no ocurrió, pues al dejar la constancia de 
CERRADO, No entregó la citación, por lo cual no se pueden dar por notificados los 
herederos determinados e indeterminados de la señora MARIA GLADYS BUSTOS 
GARCIA, razón por la cual no se puede acceder a lo peticionado.  
 
 En cuanto a la solicitud de no ordenar el archivo del presente proceso, ya que 
existe embargo de remanentes al interior de este, se ITERA al profesional del derecho 
que mediante providencia del pasado 03 de agosto de 2021 se decretó la terminación 
del presente proceso por desistimiento tácito, siendo recurrida dicha providencia por el 
togado y a través de auto No. 1733 del 23 de agosto de 2021 se dispuso No reponer el 
auto atacado y Abstenerse de conceder la alzada subsidiariamente interpuesta por 
tratarse de un proceso de mínima cuantía, el cual no cuenta con el beneficio de la doble 
instancia, por lo cual dicho pedimento se torna inconducente, deberá el actor estarse a 
lo dispuesto en autos.  
 

De otra parte, de una revisión al plenario se observa que en el num. 2 del auto 
del 03 de agosto de 2021 que decretó la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito, por error involuntario se ordenó la cancelación de la medidas 
practicadas dentro del presente asunto si a ello hubiere lugar, sin tener en cuenta que al 
interior del proceso existe embargo de remanentes, por lo cual se dejará sin efectos 
dicha actuación y en su lugar se dispondrá “como quiera que existe embargo de 
remanentes del Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo, se colocará a disposición 
de dicho juzgado el remanente de propiedad de los aquí demandados, dentro del 
proceso Ejecutivo de ARNULFO GARCIA ESCOBAR. radicación 2016-00318-00”, 
librando el respectivo oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
para que proceda a registrar la decisión expuesta en la presente providencia, 
advirtiendo que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes. 
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En consecuencia, el Despacho Judicial, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ESTESE el actor a lo dispuesto en Auto No. 1501 de fecha 03 de 

agosto de 2021 notificado en estado No. 128 de fecha 04 de agosto de 2021. 
 

SEGUNDO: ESTESE el actor a lo dispuesto en Auto No. 1733 de fecha 23 de 
agosto de 2021, notificado en estado No. 141 de fecha 24 de agosto de 2021.  
 

TERCERO: DEJAR sin efecto el numeral 2º del Auto No. 1501 de fecha 03 de 
agosto de 2021, y en su lugar se dispone “como quiera que existe embargo de 
remanentes del Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo, se colocará a disposición 
de dicho juzgado el remanente de propiedad de los aquí demandados, dentro del 
proceso Ejecutivo de ARNULFO GARCIA ESCOBAR. radicación 2016-00318-00”. 
Líbrese el respectivo oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
para que proceda a registrar la decisión expuesta en la presente providencia, 
 

-Las demás actuaciones quedan incólumes.  
 
CUMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

LUIS ANGEL PAZ 

JUEZ 

 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO – VALLE 
 

En Estado No. 060 de hoy 12 DE ABRIL 

DE 2023, siendo las 08:00 A.M., se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
_________________________________ 

SECRETARIA 



JUZGADO PRIMERO CIVI MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO HIPOTECARIO MAYOR 
CUANTIA DEMANDANTE: DIANA NERIDA ORTIZ LENIS DEMANDADO: PEDRO NEL QUINTANA 
OROZCO RAD.768924003001-2018-00352-00. AUTO No.907. ABRIL 11 DE 2023 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Yumbo Valle, 11 de abril de 2023. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso con memorial enviado vía correo electrónico el día 28 de febrero de 2023 por el 
apoderado judicial de la parte actora donde solicita se fija fecha para la diligencia de remate de los 
inmuebles identificados con matrícula inmobiliarias No.370-828001 (local comercial) y 370-828004 
Sírvase proveer. 
 

 
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
AUTO No.907 – Rad. 768924003001-2018-00352-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario Menor Cuantía 
Yumbo, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que no fue objeto de observaciones, se dispone impartir aprobación al avalúo presentado 
por la parte actora. De otra parte, en atención al escrito que antecede, observa el Despacho que el 
apoderado judicial de la parte ejecutante solicita fijación de fecha para la diligencia de remate de los 
inmuebles identificados con matricula inmobiliarias No.370-828001 (local comercial) y 370-828004. 
 
En consecuencia, de lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en 
el artículo 448 del Código General del Proceso, el Despacho Judicial, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEÑALAR la hora 09:00 A.M. del día once (11) del mes mayo del año 2023, para llevar a 
efecto la venta en pública subasta de los inmuebles identificados con matricula inmobiliarias No.370-
828001 (local comercial) y 370-828004 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali Valle, 
predio y local comercial que fueron objeto de embargo, secuestro y avalúo dentro del presente proceso. 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al inmueble y local comercial en mención y 
postor hábil quien consigne previamente en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en la cuenta de 
este despacho No. 768922041001, el 40% que ordena la Ley sobre el avalúo de los bienes de cada uno y 
podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el 
artículo 452 del C.G.P. Las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo la Custodia del Juez. No será 
necesaria la presencia en la subasta de quien hubiere hecho oferta dentro de ese plazo.  
 
Expídase el listado de remate, tal como lo ordena el art. 450 CGP, para que se efectúe la respectiva 
publicación en una emisora y diario de amplia circulación local, con antelación no inferior a diez (10) días 
a la fecha señalada para el remate, y allegue junto con las publicaciones un certificado de tradición del 
bien a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 
diligencia de remate.  
 
La licitación comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta cuando haya transcurrido una 
hora. 
 
Diligencia de remate que se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el art. 452 ibídem. 
 
La mencionada audiencia se realizará a través de la plataforma virtual LIFESIZE con la que cuenta la 
Rama Judicial, para el efecto. Por secretaría se remitirá a las partes la respectiva comunicación con el fin 
de informar oportuna y puntualmente el link por el que deberán ingresar a la diligencia judicial, haciendo 
las advertencias respecto del uso de las tecnologías de la información, previsiones en cuanto a la 
conectividad y el protocolo establecido por este Juzgado, para la participación en la misma. 
 
Los postores deberán hacer llegar por el correo electrónico del Despacho 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co sus ofertas, en los mismos términos que lo menciona el art. 
451 del C.G.P. y a éstos por secretaría, a vuelta de correo se les remitirá el link para ingresar a la 
diligencia virtual a realizar. 

 

CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
YUMBO – VALLE 

En Estado No. 060 de hoy 12 DE ABRIL 
DE 2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
_________________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ  
SECRETARIA 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO / AUTO No.908 / ABRIL 11 DE 2023 / SUCESIÓN 
Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL / MÍNIMA CUANTÍA / RAD. 
76892400300120210053400 / DEMANDANTE MARIA CIRILA RUIZ DE MURIEL Y OTROS/ 
CAUSANTE POMPILO MURIEL NUMA. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Yumbo, 11 de abril de 2023. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso informándole que la DIAN da respuesta al requerimiento 
solicitado por el Despacho e igualmente le informo que se encuentra pendiente de fijar 
fecha para la diligencia de Inventario y avalúo de los bienes relictos. Sírvase Proveer. 

 
LUCY GARCIA CRUZ  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
AUTO No.908 RAD. 768924003001-2021-00534-00 
CLASE DE PROCESO: Sucesión Minima Cuantía 

 
Yumbo, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
En este proceso SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL del causante POMPILO MURIEL NUMA, propuesto por los señores 
MARIA CIRILA RUIZ DE MURIEL Y OTROS, en atención a la constancia secretarial 
que antecede la DIAN remite oficio del 06 de marzo 2023, el cual se glosará y pondrá 
en conocimiento de la parte interesada a fin de que obre y conste en el expediente. 
 

De otra parte, atendiendo lo dispuesto en el artículo 501 del C.G.P, se 
procederá a fijar fecha para la diligencia de Inventario y avalúo de los bienes relictos. 
 

Por lo anterior expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: GLOSAR Y PONER EN CONOCIMEINTO de la parte 

interesada el oficio del 06 de marzo 2023 remitido por la DIAN.  
 

SEGUNDO: FIJAR para el día jueves, veintisiete (27) de abril de 
2023, a las 09:00 a.m., fecha para tener lugar a la diligencia de Inventario y avalúo de 
los bienes relictos del causante POMPILO MURIEL NUMA. 

 
 
CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

LUIS ANGEL PAZ 

 JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE YUMBO – VALLE 
 

En Estado No.060 de hoy 12 DE 

ABRIL DE 2023, siendo las 08:00 A.M., 
se notifica a las partes el auto anterior. 

 
_________________________________ 

SECRETARIA 



JUZGADO PRIMERO CIVI MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO VERBAL DE 

PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA DEMANDANTE: ALEXANDRA PRADO JARAMILLO Y LUIS 

ALBERTO JARAMILLO GARCIA DEMANDADO: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS 

DE HERNANDO CORREA CUEVAS Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RAD.768924003001-2020-00410-00. AUTO No.911 ABRIL 11 DE 2023. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Yumbo Valle, 11 de abril de 2023. A Despacho del 
señor Juez el presente proceso informándole que el apoderado de la parte actora 
envía vía correo electrónico el día 10 de marzo de 2023 allega las fotografías del 
predio a usucapir. Sírvase Proveer. 

 
LUCY GARCIA CRUZ  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  

AUTO No.911 RAD.76892003001-2020-00410-00 

Yumbo, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023).  
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y las fotografías de la 
valla aportadas por el demandante, y como quiera que las mismas se encuentran 
acorde a lo establecido en el artículo 375 del Código General del Proceso, se 
procederá a ordenar la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Por secretaria procédase a la inclusión de los datos de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, conforme al Art. 108 C.G.P., y en 
cumplimiento al Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, expedido por el C. 
S. de la Judicatura, Sala Administrativa. 

 
El emplazamiento se entenderá surtido un (1) mes después de publicada la 

información de dicho registro. 
 

Por lo anterior expuesto, el juzgado,  
 

DISPONE 

 

- Por Secretaria procédase a la inclusión de los datos de la valla en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, conforme al Art. 108 C.G.P., y en 
cumplimiento al Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, Sala Administrativa. 

 
El emplazamiento se entenderá surtido un (1) mes después de 

publicada la información de dicho registro. 
 

 

 CUMPLASE 
 

 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ  

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

 

En estado No.060 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 12 DE ABRIL DE 2023 
La secretaria.- 

 
________________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 
 

 



JUZGADO PRIMERO CIVI MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
DE MINIMA CUANTIA DEMANDANTE: ALEXANDRA PRADO JARAMILLO Y LUIS ALBERTO 
JARAMILLO GARCIA DEMANDADO: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE 
HERNANDO CORREA CUEVAS Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
RAD.768924003001-2020-00410-00. AUTO No.912 ABRIL 11 DE 2023. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Yumbo, 11 de abril de 2023. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso informándole que, se librará oficio a la CVC- Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca y Oficina de Planeación Municipal e Informática 
de Yumbo, para que certifique si el bien inmueble a prescribir se encuentra ubicado 
dentro de una reserva forestal. Sírvase Proveer. 

 
LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
AUTO No.912 – RAD. 768924003001-2020-00410-00 MINIMA CUANTIA 

CLASE DE PROCESO: Verbal de Pertenencia 
 

Yumbo, once de abril de dos mil veintitrés 
 

En atención al informe secretarial que antecede dentro del proceso Verbal de 
Pertenencia, instaurado por ALEXANDRA PRADO JARAMILLO Y LUIS ALBERTO 
JARAMILLO GARCIA contra HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE 
HERNANDO CORREA CUEVAS Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS, a fin de identificar plenamente el predio a usucapir, apoyándonos 
en el artículo 170 del CGP1, se procederá a oficiar a la CVC- Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca y Oficina de Planeación Municipal e Informática de 
Yumbo, a fin de que determine si el predio rural ubicado en el corregimiento de Dapa,  
conocido como “CERRO GORDO” y Código Catastral 
No.76892002000000070131000000000, se encuentra ubicado dentro de un área de 
reserva forestal, por lo cual se ordenará por secretaría el envío del oficio a las entidades 
destinatarias, mediante el correo institucional. 

 
En consecuencia, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
OFICIAR a la CVC- CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE 

DEL CAUCA Y OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL E INFORMÁTICA DE 
YUMBO, a fin de que determine si el predio objeto de prescripción se encuentra 
ubicado dentro de un área de reserva forestal. 
 

CUMPLASE 
 

 
 

 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

                                           
1 ARTÍCULO 170. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBA DE OFICIO. El juez deberá decretar pruebas de oficio, en las oportunidades 

probatorias del proceso y de los incidentes y antes de fallar, cuando sean necesarias para esclarecer los hechos objeto de la controversia. 

 
Las pruebas decretadas de oficio estarán sujetas a la contradicción de las partes. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE YUMBO – VALLE 

 

En Estado No. 060 de hoy 12 DE ABRIL 

DE 2023, siendo las 08:00 A.M., se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
____________________________ 

SECRETARIA 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTÍA. DEMANDANTE: EDILBERTO GUZMAN VILLAQUIRAN. DEMANDADA: DIANA CAROLINA 
CAMAZHO. RAD: 768924003001-2023-00115. AUTO NO. 924 ABRIL 11 DE 2023. 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
con memorial enviado vía correo electrónico el día 24 de marzo de 2023 
por el CONSORCIO FOPEP, donde informan acerca al embargo solicitado 

al demandado.  Sírvase proveer. Yumbo, 11 de abril  de 2023. 
 

La secretaria,  

                                     
                              LUCY GARCIA CRUZ 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No.924 EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RAD: 768924003001-2023-00115-00 

Yumbo, once (11) de abril  de dos mil veintitrés (2023). 
 

        Dentro del presente proceso EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurado 

por el señor EDILBERTO GUZMAN VILLAQUIRAN a través de apoderado judicial contra 

la señora DIANA CAROLINA CAMACHO, mediante correo enviado el 27 de marzo del 

año en curso, por el HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA DE YUMBO donde informa:  
  
“Revisando la nómina del hospital, se identifica que la señora DIANA CAROLINA 
CAMACHO C.C. 29.974.162, no se encuentra vinculada laboralmente con el HOSPITAL 
LA BUENA ESPERANZA DE YUMBO. Por lo anterior copio correo a la ASOCIACION 
SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA con NIT 900.521.307, donde la persona 
en mención se encuentra asociada y/o vinculada”. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E: 
 

       AGREGUESE  al expediente para que obre , conste y sea de 
conocimiento de la parte interesada, la respuesta enviado por el 
HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA DE YUMBO. 
 
                                     

       CUMPLASE, 

 

LUIS ANGEL PAZ 

Juez. 

 

 

 

 

  
     Código 48. 
 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                  DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de ABRIL de 2023 
Estado No. 060. Notifique a las partes el 
auto anterior.            

 
      _____________________________ 
           LUCY GARCIA CRUZ 
                Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA. DEMANDANTE: COOPERATIVA SOLUCNICOOP. DEMANDADO: MIGUEL ANGEL VIAFARA. 
RAD: 768924003001-2023-00132. AUTO NO. 922 ABRIL 11 DE 2023. 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
con memorial enviado vía correo electrónico el día 24 de marzo de 2023 
por el CONSORCIO FOPEP, donde informan acerca al embargo solicitado 

al demandado.  Sírvase proveer. Yumbo, 11 de abril  de 2023. 
 

La secretaria,  

                                     
                              LUCY GARCIA CRUZ 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No.922 EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RAD: 768924003001-2023-00132-00 

Yumbo, once (11) de abril  de dos mil veintitrés (2023). 
 

        Dentro del presente proceso Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada por la 

COOPERATIVA SOLUNICOOP contra el señor MIGUEL ANGEL VIAFARA, mediante 
oficio Rad. 2023008250 del 24 de marzo del año en curso, enviado vía correo electrónico 
por el CONSORCIO FOPEP donde informa:   
 
 “Respetados Señores,  

En atención al oficio recibido el 21 de marzo de 2023, nos permitimos informar que se ha 
dado cumplimiento a la orden impartida por su despacho registrando el embargo sobre el 
15% de la pensión que percibe el señor Miguel Angel Viafara Ante, disposición ingresada 
en la nómina del FOPEP, la que aplicará a partir del mes de abril del año 2023. Así 
mismo se informa que la medida fue ingresada con el límite por la suma de $ 15.000.000, 
por lo que al completar este valor el sistema procederá a inactivarlo.  
 
Sin embargo, solicitamos confirmación acerca del mismo, toda vez que en el oficio no es 
claro si corresponde al valor anteriormente mencionado o si por el contrario es menor. 
Por último, solicitamos de su colaboración registrando el proceso en el portal del Banco 
Agrario, para realizar la consignación de los depósitos judiciales sin inconvenientes”. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E: 
 

       AGREGUESE  al expediente para que obre , conste y sea de 
conocimiento de la parte interesada, la respuesta enviado por el 
CONSORCIO FOPEP. 
 
                                     

       CUMPLASE, 

 

LUIS ANGEL PAZ 

Juez. 

 

 

 

 

  
     Código 48. 
 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                  DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de ABRIL de 2023 
Estado No. 060. Notifique a las partes el 
auto anterior.            

 
      _____________________________ 
           LUCY GARCIA CRUZ 
                Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTIA. DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA LA AYUDA LEGAL Y FINANCIERA COOPLEFIN. 
DEMANDAAO: MARIA ALICIA GIRALDO VARGAS. RAD: 769824003001-2023-00040. AUTO NO. 920 
ABRIL 11 DE 2023. 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso, con memorial 
enviado vía correo electrónico por el demandante, donde solicita la terminación del presente 
proceso por novación de la obligación, informando que en este asunto no existe embargo 
de remanentes. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de abril de 2023. 
 
La Secretaria, 

                                                  
 LUCY GARCIA CRUZ  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALE 

EJECUTIVO MINIMA. RAD: 768924003001-20123-00040-00. AUTO No. 920 Yumbo, 
once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
                Dentro del presente proceso EJECUTIVA DE MINIMA instaurada por la 
COOPERATIVA PARA LA AYUDA LEGAL Y FINANCIERA COOPLEFIN contra la señora 
MARIA ALICIA GIRALDO VARGAS, mediante escrito enviado vía correo electrónico por 
el demandante señor ANDRES ESTEBAN RAMOS representante legal de la 
COOPERATIVA COOPLEFIN, donde solicita la TERMINACION DEL PROCESO POR 
NOVACION DE LA OBLIGACION y el consecuente levantamiento de las medidas 
cautelares ordenadas, en razón a que se realizó con la demandada un acuerdo de novación 
de la deuda. Petición viable la cual viene coadyuvada y de conformidad al Art. 312 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, 
                              

D I S P O N E: 
 

               PRIMERO:  DECRETAR LA TERMINACIÓN  del presente proceso 
EJECUTIVA DE MINIMA instaurada por la COOPERATIVA PARA LA AYUDA LEGAL Y 
FINANCIERA COOPLEFIN contra la señora MARIA ALICIA GIRALDO VARGAS. En 
consecuencia, cese todo procedimiento dentro del mismo.  
 
          SEGUNDO:  DECRETAR  el levantamiento de las medidas previas 
decretadas.            
 
          TERCERO:  NO HAY  condena en costas  
 
          CUARTO: RESPECTO a los anexos de la demanda al tratarse de un expediente 

electrónico no se hace necesario orden de desglose ni devolución de los anexos, pues de 

conformidad a lo establecido en la Ley 223 del 13 de junio de 2022 que establece que las 

demandas se presentarán en forma de mensajes de datos, lo mismo que todos sus anexos. 

          QUINTO: Archívese  el expediente previa cancelación de su 

radicación, una vez cumplido lo anterior .  

                     
 
CUMPLASE, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE YUMBO – VALLE 

 

En Estado No. 060 de hoy: 12 de ABRIL 

de 2023, siendo las 8:00 A.M., se notifica 

a las partes el auto anterior.                   

 

                  LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA. DEMANDANTE: AJOVER DARNEL S.A. DEMANDADO: LEONARDO FAVIO ORTEGA 
ORDOÑEZ. RAD: 768924003001-2022-00450. AUTO NO. 919 ABRIL 11 DE 2023. 

 
INFOMRE SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el presente 
proceso con memorial enviado vía correo electrónico por el apoderado 
judicial de la parte actora el día  24 de marzo de 2023, donde solicita 
emplazamiento al demandado, ya que desconoce su dirección de 
notif icación física o electrónica. Sírvase proveer. Yumbo,11 de abril  
de 2023  
 
La Secretaria,   

                                    
LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO NO. 919. EJECUTIVO MINIMA. RAD: 768924003001-2022-00450-00 

Yumbo, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

D I S P O N E: 
 
          Emplazar al demandado LEONARDO FABIO ORTEGA ORDOÑEZ, 
identificados con la cédula de ciudadanía No. 10.486.688, de habitación y lugar de 
trabajo desconocido, en la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía en su 
contra, dentro del proceso que adelanta AJOVER DARNEL S.A.  
 

          Por secretaria procédase a la inclusión de los datos de las personas 
requeridas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme al Art. 108 
C.G.P., y en cumplimiento al Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, 
expedido por el C. S. de la Judicatura, Sala Administrativa y la Ley 2213 del 13 de 
junio de 20221 sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
         Se procede a realizar el emplazamiento para el demandado 

LEONARDO FABIO ORTEGA ORDOÑEZ, el cual se entenderá surtido quince (15) 
días después de publicada la información de dicho registro.  

 
          

CUMPLASE: 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 
 
 
Código 48 

                                                           
1 Art.10.Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO - VALLE 

En estado No. 060 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (art. 295 del C.G. P.). 
 
Yumbo, 12 de ABRIL de 2023 
 
La secretaria.                         
                             

    
__________________________________ 

LUCY GARCIA CRUZ 
Secretaria. 

 

 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTIA DEMANDANTE: BRAYAN SANCHEZ ROMERO. DEMANDADO: CARLOS GONZALEZ RAD: 
768924003001-2023-00160-00. AUTO NO. 923 ABRIL 11 DE 2023. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente demanda con 
memorial enviado vía correo electrónico por el demandante el día 24 de marzo de 
2023, donde aporta una nueva dirección para notificar al demandado. Sírvase 

proveer. Yumbo, 11 de abril de 2023. 

 

La Secretaria, Ad-hoc, 

 
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 923. EJECUTIVO DE MINIMA RAD: 768924003001- 2023-300160-00 

               Yumbo, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
               Como quiera que la parte actora, allega nueva dirección para notificación 

al demandado CARLOS GONZALEZ C.C. 1.112.483.593, indicando que realizará 
la notificación en su lugar de trabajo en la Calle 21 No. 1N-65 de la ciudad de Cali, 
por lo cual el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

               PRIMERO: ORDENASE la notificación al demandado CARLOS 

GONZALEZ, en su lugar de trabajo en la Calle 21 No. 1N-65 de la ciudad de Cali. 
 

               SEGUNDO: Procédase por la parte interesada con la gestión 
correspondiente de conformidad al Art. 291 y 292 del C. G. P. y de acuerdo 
también a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
 
CUMPLASE: 

 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
 
Código 48. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                 DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de ABRIL de 2023 
Estado No. 060 
Notifique a las partes el auto anterior 
                                 

 
           LUCY GARCIA CRUZ 

  Secretaria 
 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. SOLICITUD: APREHENSIÓN Y 
ENTREGA DEL BIEN. SOLICITANTE: CHEVY PLAN S.A. GARANTE: KATERINE MICHELLE SALINAS 
SALINAS. RAD: 768924003001-2023- 00030-00. AUTO NO. 917 ABRIL 11 DE 2023. 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez, el presente 

tramite de GARANTIA MOBILIARIA con  APREHENSION Y 

ENTREGA DEL BIEN , con escrito enviado vía correo electrónico 
por la apoderada judicial de la parte actora  el día 29 de marzo de 
2023, donde solicita se ordene la entrega del vehículo de placas JSX-926 
al acreedor garantizado o al suscrito apoderado, vehículo puesto a disposición 
del despacho en SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTIRZ SAS en yumbo y 
se ordene el levantamiento de la orden de aprehensión que recae sobre el 
vehículo de placas JSX-926 a las autoridades competentes (policía nacional 
sesión automotores-Sijin; secretaria de tránsito). Una vez ordenada la entrega 
del vehículo y el levantamiento de la orden de captura que recae sobre el 
mismo, ordénese la terminación del presente trámite por encontrarse cumplida 

la finalidad de este. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de abril de 2023. 

 

La Secretaria,  

                                               
                              LUCY GARCIA CRUZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA. RAD: 768924003001-2023-00030-00 

Auto No. 917 Yumbo, once (11) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). 
. 

        En este trámite de GARANTIA MOBILIARIA con 

APREHENSIO Y ENTREGA DEL BIEN  adelantado por CHEVY 

PLAN S.A., a través de apoderada judicial contra KATERINE 

MICHELLE SALINAS, teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 
y como quiera que la referida apoderada solicita la terminación del presente 
tramite, por encontrarse cumplida la finalidad de este y el consecuente 

levantamiento de la orden de decomiso que pesa sobre el vehículo de placa 

JSX-926, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

        PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente tramite 

de GARANTIA MOBILIARIA con  APREHENSION Y ENTREGA DEL 

BIEN, adelantado por CHEVY PLAN S.A. , a través de apoderada 

judicial contra la señora KATHERINE MICHELLE SALINAS, toda 
vez que se cumplió el objeto del mismo. 
 

        SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la orden de 
decomiso comunicada mediante of icio No. 194 de fecha 14 de 

marzo de 2023, sobre el bien mueble vehículo Automóvil de placa 

JSX-926. Placa: JSX926 • Marca: CHEVROLET • Clase de vehículo: 

AUTOMOVIL • Modelo: 2021 • Serie: 9GACE6CD7MB005281 • Tipo: 

HATCH BACK • Color: BLANCO NIEBLA. Líbrese of icio a la Policía 
Nacional sección automotores.  

 

        TERCERO:  ORDENAR la entrega del vehículo descrito a la 

demandante CHEVY PLAN S.A. 
 

          CUARTO: RESPECTO a los anexos de la demanda al tratarse de un 
expediente electrónico no se hace necesario orden de desglose ni devolución 
de los anexos, pues de conformidad a lo establecido en el Decreto 806 de 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. SOLICITUD: APREHENSIÓN Y 
ENTREGA DEL BIEN. SOLICITANTE: CHEVY PLAN S.A. GARANTE: KATERINE MICHELLE SALINAS 
SALINAS. RAD: 768924003001-2023- 00030-00. AUTO NO. 917 ABRIL 11 DE 2023. 

2020 artículo 6 que establece que las demandas se presentarán en forma de 

mensajes de datos, lo mismo que todos sus anexos. Archívese  el 
expediente previa cancelación de su radicación.                        

    
 

CUMPLASE, 
 

 

LUIS ANGEL PAZ 

La Juez 

 

 
Código 48 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPALDE 

YUMBO VALLE 

 
Yumbo, 12 de ABRIL de 2023 
Estado No. 060 
Notifique a las partes el auto anterior 

 
                  LUCY GARCIA CRUZ 

           Secretaria 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA. DEMANDANTE: CELSO CERON. DEMANDADO: LUIS ALFREDO LLANO CASTILLO. RAD: 
768924003001-2022-00317. AUTO NO. 918 ABRIL 11 DE 2023. 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, con memorial enviado vía correo electrónico el día 24 de 
marzo de 2023 por el señor PAGADOR DE LA ALCALDIA MUNICIPAL 
DE YUMBO, donde informan acerca al embargo solicitado al 

demandado. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de abril de 2023. 
 

La secretaria, 

                                     
                              LUCY GARCIA CRUZ 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No.918 EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RAD: 768924003001-2022-00317-00 

Yumbo, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

        Dentro del presente proceso Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por el señor CELSO CERON contra el señor LUIS ALFREDO LLANO 

CASTILLO, mediante oficio No. 110.25 del 24 de marzo del año en curso, 
enviado vía correo electrónico por el señor pagador de la ALCALDIA MUNICIPAL 
DE YUMBO donde informa:   

 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E: 
 

       AGREGUESE  al expediente para que obre, conste y sea de 
conocimiento de la parte interesada, la respuesta enviado por el 
señor pagador de la ALCALDIA MUNICIPAL DE YUMBO. 
 
                                     

       CUMPLASE, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 
 
 
 
  
     Código 48. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                  DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de ABRIL de 2023 
Estado No. 060. Notifique a las partes el 
auto anterior.            

 
      _____________________________ 
           LUCY GARCIA CRUZ 
                Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA. DEMANDANTE: CELSO CERON. DEMANDADO: LUIS ALFREDO LLANO CASTILLO. RAD: 
768924003001-2022-00317. AUTO NO. 918 ABRIL 11 DE 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA. DEMANDANTE: CELSO CERON. DEMANDADO: LUIS ALFREDO LLANO CASTILLO. RAD: 
768924003001-2022-00317. AUTO NO. 918 ABRIL 11 DE 2023. 

 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
CUANTÍA. DEMANDANTE: MARIA FERNANDA RIVAS ROJAS. DEMANDADO: JEFFERSONN IBARRA 
MUESES. RAD: 768924003001-2022-00342. AUTO NO. 915 ABRIL 11 DE 2023. 
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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, con memorial enviado vía correo electrónico el día 30 de 
marzo de 2023 por el apoderado judicial de la parte actora , donde 

solicita medida de embargo al demandado. Sírvase proveer. Yumbo, 

11 de abril de 2023. 
 

La secretaria, 

                                            
                       LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No. 915 EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MINIMA CUANTIA 

RAD: 768924003001-2023-00118-00 

Yumbo, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

           Dentro del presente proceso EJECUTIVA DE ALIMENTOS DE 

MINIMA CUANTIA instaurada por la señora MARIA FERNANDA RIVAS ROJAS 

C.C. 1.118.291.561, a través de apoderado judicial contra el señor JEFFERSON 

IBARRA MUESES C.C. 1.130.670.082, el referido profesional del derecho solicita 
medida de embargo al demandado, para lo cual siendo viable dicha solicitud el 
Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

           DECRETASE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

que posea el demandado JEFFERSON IBARRA MUESES, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.130.670.082, en cuentas corrientes y de ahorros en 
las entidades Bancarias o corporaciones de la ciudad de Cal, que se encuentran 
relacionadas en la solicitud de medidas. 
 
              Líbrese el respectivo oficio con las advertencias de ley.  
 

              Limítese el embargo en la suma de $15.355.000. 
 
              De igual forma, debe prevenirse a la entidad receptora de ésta orden, 
que de llegar a constatar que los dineros sobre los cuales recae el embargo 
comunicado, pertenecen a recursos inembargables, como lo son: a) Los recursos 
del sistema de seguridad social, que señala corresponden a los indicados en los 
artículos 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, es decir, los recursos de pensiones de 
los regímenes existentes (prima media y fondos privados), y los demás 
relacionados con esa materia (pensiones, seguros de invalidez y sobrevivientes, 
bonos pensionales y recursos del fondo de solidaridad pensional), al igual que los 
ingresos de las entidades promotoras de salud; y, b) Las rentas incorporadas al 
presupuesto general de la Nación, las del sistema general de participaciones 
SGP, las regalías y demás recursos a los que la ley le otorgue la condición de 
inembargables, se abstendrán de retener suma alguna y procederán de manera 
inmediata a comunicar esa situación al Despacho, a fin de decidir sobre la suerte 
de la medida cautelar. De igual manera se procederá, si se constata que los 
dineros depositados en la cuenta corresponden al pago de salarios o ingresos 
prestacionales, con el fin de proteger el mínimo vital.  
 
            ORDENAR que por secretaría se proceda a comunicar a las entidades 
financieras para que constituyan el respectivo certificado de depósito y lo pongan 
a disposición del Juzgado dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación, por conducto del Banco Agrario de Cali en la cuenta # 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
CUANTÍA. DEMANDANTE: MARIA FERNANDA RIVAS ROJAS. DEMANDADO: JEFFERSONN IBARRA 
MUESES. RAD: 768924003001-2022-00342. AUTO NO. 915 ABRIL 11 DE 2023. 
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768922041001, en concordancia con lo regulado en el numeral 10 del artículo 593 
del Código General del Proceso.  
 
           Se le saber a la peticionaria que una vez ejecutoriado el presente auto se 
enviara el oficio circular de embargo, para lo cual nos debe aportar los correos de 
las entidades a embargar.    
                        
 CUMPLASE, 
 

 
LUIS ANGEL PAZ 

Juez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                  DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de ABRIL de 2023 
Estado No. 060. Notifique a las partes el 
auto anterior. 

 
                
       _____________________________ 
                  LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA.  DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  DEMANDADOS: ORGANIZACON PARRAS 
LIMITADA, CLARENA PARRA ZULUAGA Y EDY PARRA ZULUAGA. RAD. 768924003001 -2022-
00025-00.  AUTO NO.  914 ABRIL 11 DE 2023.  
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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor juez el presente proceso, 
informándole que la curadora Ad-LItem, Dra. LUZ AMPARO OSORIO 
PATIÑO , mediante correo electrónico enviado el día 30 de marzo de 2023, 
acepta el cargo designado como curadora Ad -litem del demandado EDY 
PARRA ZULUAGA , contestando la demanda. Igualmente se encuentra 
pendiente la notif icación a la demandada ORGANIZACIÓN PARRA 
LIMITADA. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de abril de 2023. 
  
La Secretaria,  

                       
                              LUCY GARCIA CRUZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
AUTO NO. 914. ORDEN DE EJECUCION . PROCESO EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA. RAD: 768924003001-2022-00025-00 
Yumbo, once (11) de abri l de dos mil veinti trés (2023) 

 
                 Dentro del presente proceso Ejecutivo de Mínima cuantía  
instaurado por BANCOLOMBIA S.A.,  a través de apoderado judicial, en 
contra de la ORGANIZACIÓN PARRAS LIMITADA y los señores CLARENA 
PARRA ZULUAGA y EDY PARRA ZULUAGA, la curadora Ad-l item del 
demandado EDY PARRA ZULUAGA, en escrito enviado vía correo 
electrónico el día 30 de marzo del año en curso, por la Dra. LUZ AMPARO 
OSORIO PATIÑO , donde informa que acepta el cargo a ella designado como 
curadora Ad-l item del demandado EDY PARRA ZULUAGA,  igualmente aporta 
contestación de la demanda, para lo cual, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
                   PRIMERO:  AGREGASE al expediente para que obre y conste, 
el escrito enviado vía correo eléctrico por la Dra. LUZ AMAPRO OSORIO  
PATIÑO,  donde informa que acepta el cargo a el la designado como Curadora 
Ad-l item del demandado EDY PARRA ZULUAGA.  
 
                   SEGUNDO:  TENGASE por aceptado el cargo a la Dra. LUZ 
AMPARO OSORIO PATIÑO  como curadora Ad-litem del demandado EDY 
PARRA ZULUAGA,  para que lo represente dentro del presente proceso.  
 
                   TERCERO:  AGEGUESE al expediente para que obre y conste, 
la contestación de la demanda enviada por la curadora Ad -l item del 
demandado EDY PATRRA ZULUAGA.  Dra. LUZ AMPARO OSORIO PATIÑO .  
Una vez se notif ique de la demandada ORGANIZACIÓN PARRAS LIMITADA, 
se continuará con el respectivo tramite . 

    
 
CUMPLASE, 
 
 
 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

              DE YUMBO VALLE 
Yumbo,12  de ABRIL  de 2023 

Estado No.  060  
Not i f ique a las  par tes e l  auto 

anter ior .  
                 

 
  ____________________________ 
             LUCY GARCIA CRUZ 

          Secre tar ia  

 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTIA. DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y 
TECNOLOGICOS “COOPTECPOL”. DEMANDADO: JUAN BAUTISTA CALVACHE. RAD: 768924003001-
2022-00434-00, AUTO NO. 916 ABRIL 11 DE 2023. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente demanda, con 
memorial enviado vía correo electrónico el día 30 de marzo de 2023, por el 
representante legal de la entidad demandante, donde solicita se dé por notificado 
por conducta concluyente al demandado, toda vez que el mismo incumplió con el 
acuerdo de pago realizado con la parte demandante, el cual fue enviado al 

despacho el día 2 de febrero del año en curso. Sírvase proveer. Yumbo, 11 de 

abril de 2023 

 

La Secretaria, 

                                        
LUCY GARCIA CRUZ 

 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

EEJCUTIVO MINIMA. RAD: 76892400300-2022-00434-00.  

Auto No. 916. Yumbo, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

                               En este proceso Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada por 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y 

TECNOLOGICOS “COOPTECPOL” a través de apoderado judicial contra el 

señor JUAN BAUTISTA CALVACHE, el demandante solicita se dé por notificado 
por conducta concluyente al demandado, toda vez que el mismo incumplió con el 
acuerdo de pago realizado entre las partes y presentado al despacho el día 2 de 
febrero del año en curso. Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 301 del Código General del Proceso, el Juzgado, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 

                                PRIMERO: AGREGUESE al expediente para que obre y 
conste sin considerar, el acuerdo de pago celebrado entre las partes. 
 

                        SEGUNDO:  TÉNGASE por notif icado por conducta 
concluyente del auto de fecha 7 de septiembre de 2022 (mandamiento 

de pago) al demandado JUAN BAUTISTA CALVACHE , de 
conformidad con lo establecido en el Art. 301 del C. G. P., a partir de 
la notif icación por estados de la presente providencia . 

 

 

CUMPLASE,          

                               

LUIS ANGEL PAZ 

Juez 
 
Código 48. 

                 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de ABRIL de 2023 

Estado No. 060 
Notifique a las partes el auto anterior 

 
LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria 
 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTIA. DEMANDANTE: JAVIER ANTONIO ARENAS POSADA. DEMANDADOS: MILTON FABIAN 
PUENTE y ROBINSO VASQUEZ DIAZ. RAD: 76924003001-2019-00679-00. AUTO NO. 913 ABRIL 11 
DE 2023. 
 

INFOMRE SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
con memorial enviado vía correo electrónico el día 22 de marzo de 2023 por la 
apoderada judicial de la parte actora, donde aporta notificación del Art. 291 del 
CGP., enviada a los demandados con resultado negativo. Sírvase provea. 

Yumbo, 11 de abril de 2023 

 

Secretaria,  

                              
                                                                               

LUCY GARCIA CRUZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

AUTO No.913 EJECUTIVO MINIMA. RAD: 76924003001-2019-00679-00. 

Yumbo, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
   

                            Dentro del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por JAVIER ANTONIO ARENAS POSADA a través de apoderada 

judicial en contra del señor MILTON FABIAN PUENTE ROJAS y ROBINSON 

VASQUEZ DIAZ, la referida profesional del derecho vía correo electrónico 
aporta la notificación del Art. 291 del CGP., con resultado negativo enviada a 
los demandados, para lo cual el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

                           PRIMERO: ESTESE a lo resuelto en el auto No.238 del 8 de 
febrero de 2022, notificado por estado del 9 de febrero del mismo año (auto 
terminación por desistimiento tácito). 
 

                           SEGUNDO: Se le recomienda a la profesional del derecho que, en 

adelante ordene digitalmente los documentos en el orden sugerido en la guía de 
recomendaciones de presentación de una demanda, ya que es muy dispendioso la 
revisión de los documentos, pues todos vienen escaneados de manera horizontal, 
atravesados y/o torcidos. Esto ya se le ha indicado varias veces. 

                 
    

CUMPLASE, 

 

LUIS ANGEL PAZ 

Juez. 
 

Código 48. 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                 DE YUMBO VALLE 
Yumbo, 12 de ABRIL de 2023 
Estado No. 060 
Notifique a las partes el auto anterior.                     
 

 
    ___________________________ 
                 LUCY GARCIA CRUZ 

          Secretaria 
 

 



AUTO No. 883 abril 11 de 2023 / Ejecutivo Mínima Cuantía / Rad. 76892400300120190007300 / 
Demandante OSCAR ANDRES SERRANO URIBE / Demandado: MIGUEL ANGEL CAMACHO 
VARGAS  
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Constancia Secretarial: Yumbo, 11 de abril de 2023. A Despacho del señor Juez, el 
presente proceso con solicitud de transferencia de títulos judiciales presentada por la 
parte demandante, los cuales se encuentran consignados en la cuenta judicial del 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo y que pertenecen a este proceso, va para 
proveer.     

 
LUCY GARCIA CRUZ  
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
AUTO No. 1157 – Rad. 768924003001-2019-00073-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Mínima  
 

Yumbo, once de abril de dos mil veintitrés 
 

En este proceso Ejecutivo, instaurado por OSCAR ANDRES SERRANO URIBE, 
en contra del señor MIGUEL ANGEL CAMACHO VARGAS, mediante escrito enviado 
vía correo electrónico, el apoderado judicial de la parte demandante solicita se oficie al 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo, a fin de se transfiera a esta instancia, los 
depósitos judiciales que se encuentran consignados, en la cuenta judicial de dicho 
juzgado y que pertenecen a este proceso, a nombre del señor MIGUEL ANGEL 
CAMACHO VARGAS para lo cual allega relación de los mismos; petición que se torna 
procedente y a ello se accederá.  
 

De otra parte, se hace necesario requerir al pagador “SODEXO” a fin de que 
informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la orden de embargo 
comunicada en el oficio No. 444 de fecha 01 de marzo de 2019 y, si la misma fue 
acatada indique a qué número de cuenta judicial se están realizando los descuentos al 
demandado MIGUEL ANGEL CAMACHO VARGAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 76.228.044. 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo, a fin de que 
se sirva CONVERTIR si fuere procedente, los depósitos judiciales que se encuentran 
consignados a nombre del señor MIGUEL ANGEL CAMACHO VARGAS, y a favor del 
señor OSCAR ANDRES SERRANO URIBE en la cuenta judicial de dicho juzgado y que 
pertenecen a este proceso a órdenes de este juzgado.  

 
 SEGUNDO: LÍBRESE OFICIO al pagador de la empresa “SODEXO”, para que 

informe a este Despacho el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la orden de 
embargo comunicada en el oficio No. 444 de fecha 01 de marzo de 2019 y, si la misma 
fue acatada indique a qué número de cuenta judicial se están realizando los descuentos 
al demandado MIGUEL ANGEL CAMACHO VARGAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 76.228.044. 

 
CUMPLASE  

 
 
 

 
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE YUMBO – VALLE 

 

En Estado No. 060 de hoy 12 DE 

ABRIL DE 2023, siendo las 08:00 A.M., 
se notifica a las partes el auto anterior. 

  
_________________________________ 

SECRETARIA 


